
( 

ift/ 
INSTlfUTO 1 rnrn111 DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE 1 LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXP~OTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÜBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIODIFUSORAS 
GAL DE MATAMOROS, S.A. DE C.V. 

---- ----

l. 

ANTECEDENTES 

Refrendo de la Concesión. El 06 de julio de 2005, la extinta Comisión Fecreral de 
Telecomunicaciones (la "COFETEL") de conformjdad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRN"), otorgó a favor de Radiodifusoras GAL 
de Matamoros, S.A. de C.V. , (el "Concesionario"), el respectivo Título de 
Refrendo de í~ Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 
91.3 MHz en la banda de Frecuencia Modulada, a través de la estación con 
distintivo de llamada XHMLS-FM, ef1 Matamoros, Tamaulipas, con vigencla de 12 

1 (doce) años contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio 
de 2016 (la "Concesión"). 

\ 

11. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediantsi escrito presentado el 7 de abril de 
2015 ante él Instituto Federal de TelecmTÍUnicaciones (el "Instituto;), el 

\ Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigencia de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

¡ 
/ -

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juniode120l 3 se publicó en 
' \ 

el Diario-Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reformQn y 
adicionan diversás disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 O[J de 
l(J Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de (\eforma Constitucional"), mediante-el cual 

t ) 1 

- se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

IV. ____ Decreto de Ley. El 14 qejulio de 2014 se publicó en el DOF el "Decret9 por el que 
se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del , "~ 

Sistema-Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de tef~comunicaciones Y::cc-

/ ' 
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,/ / 
radiodifusión" (el "Deqeto de Ley"), mismo que entró en vigor e~l 3 de agosto de 
~14. ~ 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del lnstitut9 Federal de Te~ec9municaciones" (el "Estat~to Orgá~ico"), 

' el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
•.. ~ ·. 

publicada el 17 de octubre de 2016. 

/ 

VI. Solicitud de oplhión a la Unidad de / Cumplimiento. Con oficio 

IFT /223/UCS/216/20J 5 de fecha 23 de febrero de 2015, la Uhidad de,Concesiones 
. y Servicios del Instituto, de cdnformidad co~ lo establecido en los artículos 32 y 34 
- fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad ~e Cur¡nplimiento informara. 

/ 
el estado que guarda el cumplimiento de las,dbligaciones de la Con,esión. ' 

i . 
VII. Solicitud de opinión a la Ur\idad de Competencia Econón:¡ica. Con oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/1919/2015 de ¡fecha 05 de junio de 2015, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones 
y Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 

del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y, 
- Concesiones df3 IÓ Unidad de Competencia Económica, emitir "opinión en .. 

materia de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

VIII. 

IX. 

I / 

Solicitud a la Unidad de Esp~ctro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con ofidio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1914/2015 de fecha 08 de 
junio de 2015, la Unidd:ia de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el 

/ 
artículo.29 fracción VII deLEstatuto Orgánico, informara si existe interés público en 
recupe;ar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes' y realizara las - . 

gestiones necesarias a efecto dé-que se calcule el monto de la contraprestación 
que deberán,cubrir el Concesiónario con motivo ,de la Solicitud de Prórroga. 

\ 1 

Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transporte~. Con oficio 
IFT/223/UCS/987 /2015 de fecha 05 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, d? conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos MexicaQOS y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rddiodifusión (la "Ley"), 'soliéitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") la emisi6n de la opinión técnica que 

estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. j 

\ 

!/ 
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X. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones-y Transportes. Con oficio 1.-230 de 
fecha 28 de julio de 2015, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto de 

• 
- vista técnico en relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 

-

XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/079/2016 de fecha 22 de febrero de 2016, la Dirección 
Generál de Coricentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió la opinión en materia de competencia económica respecto 
a la Solicitud de Prórroga. en la cual consideró que en caso de otorgarse 
autorización,. no se prevé q'ue se generen efectos contrarios al pro~eso de 
competencia y libre cornzurrencia en la prestación de servicio público de 
radiodifusión. 

XII. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Con oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha-04 de agosto de 2016. la Unida<d de 
Espectro Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del 
oficio 349B-325 de fecha 01 de agosto de 2016. emitido por la Unidad de Política 
de Ingreso~ No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la 
"SHCP") mediante el cual se emite opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberá pagar el 
Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. 

\ '- \----- ' \ \_ 

/ _/ --

XIII. . Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /595/2017 de 14 de febrero de 2017 la Dirección peneral de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimiento de\ Instituto emitió el dictamen 
respectivo. informando el resultado de la revisión documental sobre el ', 
cum13limiento de obligaciones practicado al expediente del Concesionario. 
derivadas de la Concesión. así comó con las dispositiones legales .. y . \ 

administrativas en materia de radiodifusión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
) 

CONSIDERANDO 
/ 

\ 

Primero.- Competenciadel Instituto. De conformipad con el artículg28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (lo "éonstitución"), 

-, '---
/--

\ 

\ 

\ 
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el [nstituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y pafrimoni~ propio, que 
tiene pbr objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las teleéomunicaciones, 

· coílforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos ·c:iue fijen las leyes. 
ParaJal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación ) 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaci¿nes, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los drtículos 60. y 7o. de la Constitución. \ / 

/ 

Por su part'e, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
\ corre;;ponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización dé 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con contesiones en materia de radiodifusión y telecomuniGaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el\lnstituto 
es la autoridad en la materia de competencJa económica de los sectores de 

. ' 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las bar1eras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la 
concentración, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicac1on que sean concesionarios de radiodifusión , y 
telecomunicqciones que sirvan a un mismo mercado o zona de e-obertura geogfáfica. \ 

1 ( 

El artículo SeXto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procec¡Jlmlentos que hayan,iniciado previamente a, la 
entrada en vigor del mlsn;o, se reaHzarán en los términos establecidos·-en el artículo .. 
Séptimo Transitorio del Decretcrde Reforma c;.onstitucional. I . 

\ 

TO"mbién, el/segundo párrafo del artí~ulo Séptimo TrOQsitorlo delbecKetb de Reforma 
Constit~cional indica <\iu~ los• procedimientos Iniciados con anterioridad a la 
integración del lnstitl:Jt-o, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite 
ante este órgano 'E¡n términos de.la legislación aplicable al momento de su inicio. ' 

' 
.. De ig~al forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracci9n 

1 de la-Ley Federal de TeJecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánic;0, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal} resol\rer sobre su prórroga. 

\ 

/ 

\ \ 

/ 

\ 
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Para dichos efectos, conformÉ'J a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
- ' ---

corresponde originariamente 0 la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Direc9ión General ~e Contesiones de Radiodífüsiótr, 1ramitar y evaluar la Solicitud 
de Prórroga de concesiones en materia de--radiodifusión /para someterlas a 

consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiené a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

"-- ~ 

facultad para resolver s<D_bre la prórroga de _concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 

resolver/la S~licitud de Prórroga que nos oc~pa. ~ 

Segundo.- Marco jurídleo aplicable. Para efectos del trámite e integración de la 
_/ Solicitud de Prórro/ga materia de la presente Resolucié>n, deberán observarse los 

requisitos establecidos en la legislac¿ión vigente al momento de la presentaciór¡ de la 
misma, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Féderal eje Derechos y el Est6tuto Orgánico. 

1 / 
\ El artículo 2~ de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al 

Instituto para otorgar concesiones en-materia de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión 
de la autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar 

J.- al Secretc'Írio del ramo previamente a su determinacióni quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se/ 

' 1 
transcril::le de manera íntegra el párrafo citado: 

/ 

"Artículo 28. . .. 
-/ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, lo revocación, así como lo autorización 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 

' sociedades relacionados con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del rorr¡o previo o su 
determinación, quien podrá emitir uno opinión técnico. Los concesiones podrán 
ser poro usp comercio/, público, privado y social que incluyen los comunitarios y las 
indígenas, los que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, o los principios 
establecidos en los artículos 2o., Jo., 60. y 7o. de esto Constitución. El Instituto fijará 

/ 

el monto de las qontroprestaciones por el otorgamiento de los concesiones, así / '-. 
como por lo autorización de servicios vinculados o éstos, previa opinión de- /o 
autoridad hacendaría. Los opiniones· o G¡0e se refiere este párrafo no ser6n 

/ 

/ 

/ 
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vinculantes y deberán emitlrsq¡ en un plazo no mayor de treinta días; tmnscurrido 
/ ' j 

dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará lps trámites 
correspondientes." 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de (as prórrogas Cíe co0cesioneSde bandas de 
frecuencias o de recursos oreitales, será necesario que el concesionario la solicite 
di Instituto dentro del año previo al inicio de la última •quinta parte del plazo de 
vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en ei'cumplimiento de las 

\ - . 
ol:)iga9ones estdblecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en 
su título de concesión. 

BI Instituto resolverá deptro ~el año siguiente a lqpresentación de la soliCifUd, si 
existe interés público en reduperar el espectro radioeléctrico, o los recursos 
orbitales, en cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá 
la terminación de la concesión al tér[Jlino\de su vigencia. . ( 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
1 espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga soliCitada 
dentro del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y· cuando el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, 
entre las que se inctluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
~ .· ' 

Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, Pr_evlo a su determinación, quien podrá 
\ emifir una opinión técnica no vinculante, eo un plazo no mayor a treinta días. 

Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará e'/ trámite 
/ 

correspondiente. / 

) 

En esa tesitura, se c\esprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas /de concesiones en materia dJ ;adiodifusión son: (i) solicitarlo al 
Instituto dentro del año previamente al inicio de la última quinta parte del plazo de 
vigencia d~ la concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley, el título d~ concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) 
determinar si existe interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro 
radioeléctrico concesJonado; (iv) que se cuente con la opinión técniccÍ no vinculante 
por partE¡ de la SCT; y,\v) aceptar R"eviamentelas nuevas condiCiones. 

. 1 
/ - 1 - \ 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en Jps artículos 29 fracción VII y QÜ fracción XII 
del Estatuto Orgánico, se requiere la erliisión de las opiniones o dictámenes 

\ 

/ 

/ \ 

/ 
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correspondiente~ de las. Unidades de Espectro R<;Jdioeléctrico y de Competencia 
1 

Económica en el marco de sus respectivas atribuciohes en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acátarse el req'tlisito de 
pr9cedencia estable9idó por el artículo l 24Jracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión 1del cumplimiento de obligaciones de la conce~ión que sé soli9ita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. \ ( 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad d~ Concesiones y Servicios por 
conducto de ra Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis 
de,la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
1 r4 de la Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
( ' ' 

referido artículo 114 de la Ley;"relativo a que la ConcesionaJia presente la 
solicitud de prórroga dentro del año previo al inicio de laültima quinta parte de 
la vigencia de la Concesión, este Instituto considera importante señalarG¡ue él 
plazo legal para la presentación de la Solicitud de Prórroga empezó a correr el 
7 de febrero de 2013 y feneció el 7 de febrero de 2014, esto es pre:'io a la 
entrada en vigm,de la Ley. En ese sentido, este Instituto considera.que no resulta 
aplicable dicho supuesto. 

para el caso que nos ocupa, el Título de Cpncesión objetó de la solicitud, en la 
condición relativa a la vigencia estáblecen un periodo de J2 (doce) años y 
señala en su parte conducente que la autoridad podrá otorgar el refrendo de la 

' concesión entérminos de las disposiciones legbles aplicables. 

En ese•sentido, si bien de acuerdo al requisito de temporalidad ordenado por la 
Ley, los Concesionarios deben presentar su solibitud de prórroga.,un año previo al 

inicio de la últin:a quinta1 parte del plaz? de vigencia deJa c:;o~cesión, en el caso 
que nos ocupa' dicho plazo no podría 'ser exigible consideiando que el mi~mo· \ 
empezó a transcurrir previo a la entrad~ en vigor de la.Ley, ' , 

, En consec11encla d@ lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad 
del plazo no sería <(Plicaqle, toda ve~ el artípulo 114 de la Ley prevé que los 
c9ncesionarios deberán gozar de un año para la presentación de la solicitud de 

/ 
_/ 

\ 

( 

;;K 
\ 
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prórroga de que se trate. IZsto significa que en un procedimiento ad.ministrativo 
no podría disminuirse Id oportunidad que tendría por ministerio de ley, es decir, 
un año íntegro bajo el entendido de que éste debe computarse, previo a la 
última quinta parte de la vigencia de la concesión, de lo contrario, se coartaría 
el derec::ho que tienen los interesados para la presentación de su prórroga dado 

/ 

que se daría un plazo menor a~establecido enla Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley r¡¡o le es aplicable por los motivos antes 
expuestos) debe atenderse a Id dispuesto en la Condición de'vigencia del Título 

1 

de Concesión, que prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones 
' ! 

otorgadas, siempre que el Concesionario lo solicite a más tardar un año antes de 
su terminación. 1 

\ 

En tal sentido, considerando qJe el Concesionario presentó la Solicitud de 
Prórroga dentro del plazo-vinculante establecido en el Título de Concesión, se 
deberá tener por cumpligo el requisito .de temporalidad. -- . ! 

En virtud de lo expuesto,\ este Instituto considera que el requisito de 
temporalidad se encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente 
XIII de la presente Resolución, la Unidad,de Cumplimiento, emitió el dictamen 
como resultado de la revisión documental de1cumplimiento de las obligaciones, 
practicada al expediente del Concesionario, en el que deterrpinó que a la' 
fecha en la cual se emitió éste, se enco,ntró en totcil cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Concesión, así como.las disposiciones legales y 

I --

adr¡iinistrativas e.n materid-de radiodif1.Jsión. 
) 

. ~ 
Con apoyo en el dietamen de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por 
satisfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones: 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que 
los concesionarios deberán aceptar las nuevas c;ondiciones1 que establezca el 

f propio Instituto, sé considera qye tendrán que hC'!cerse del conocimiento del 
CoRcesionario las nuevas condiciones que se establecerán en el lfítulo de 

-~ 

Concesión que en su caso se otorgue, ello a.efect9 de que éstos manifiesten su 
! '-. 

\ 
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conformidad y total aceptación de las mismas, previo a la-entrega de dicho 
instrumento. -- \ 

Asimismo, est~Pleno estima que en atenCión a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos~ paro la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonyira en frecuencia - ~ -modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchUro de la band°'ocupodo porj 
la estación de radiodifusión sonoro de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado ~e lo 
portadora principal); por tanto, en lo medida en que se hace un uso continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que. se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

1 / 
Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de su 
obligación de presentar de la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se integra en· un solo documento, la información 
técnica, programático, estol:Jística y económica que los concesionarios y 
permisionf1rios de rodiodiféTsión deben exhibir onublmente o los secret!iríos de 
Comunicáciones y Transportes y de Go/)ernación, publicado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se/1a operrdo la 
estación de mczínera re(Rular. · 

) F'or otro lado, tal y como SE¡ señaló en el Amtecedente X de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párroto décimo séptimo d~I artículo 2@ de la 
Constitución y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.-230 de fecha 28 de 
julio de 2015, emitió opinión técnica no vinculante re$pecto de la prórroga de"Ías 
Concesiones materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que 

~ 1 

de autorizarse las prórr0gas se é:lota de certeza jurídica a los Concesionarios además 
de permitirles continuar con·el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
del espectro (adioeléctrico concesiÓnadsis, para seguir prestando el servicio de 
radiodifusión considera6o en el Carta Maá~a cómo un servicio públic~-de interés 
g.eneral, en el entendido de que las prórrogas se ajustan a la ¡:Jolítica pública señalada 
por el Gqbierno de la República en el "Pion Nocional de Desarrollo 2013-2078"y en el 
"Programa Sectorial de Comunicaciones y rransportes 2073-2018 ". 

/ 
Ahora bien1 mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1914/2015 de fecha 8de junio de 
2015, se solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, informara si existe interés 
público en recuperar el esp'ectr0 radjoeléctrico objeto de las SóHcitudes y realizara las 

/ _____ / _/ 

gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de-la contraprestación que 

/ 



I 

( 

" deberán cubrir los Concesionarios con motivo de las Sc:ilicitudes de Prórroga. Al 
r~specto, cobe señala( que nÓ hubo pronunciamiento de dicha Unidad respeclo al ' 
interés público kn recuperar ,el espectro radioeléc-\rico, dentro del plazo establecido 
en el artículo 114 de la Ley; motivo por el cual'esta autoridad continuo con el trámite / 

de las Solicitudes de Prórroga. 

Por otro lado, el CQncesionario acijuntó el combrobante de pago de derechos 
correspondiente al mbm~nto en que se presentó la soli~itud y conforme a la Ley 
Federal de\Derechos vigente, por concepto de estudio y revi

1
sión del cumplimiento de 

\ 

obligaciones de la concesión que se solic~a prorrogar" / 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de D~rechos viQ¡ente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el meca,nismo ?Plica ble al p9go de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtu'd de ros procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones oradiodifusión), se deduce que la contribución 

- ' 
actualmente previst9 en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no ' 
limitativa unp cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre 
dtros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, 
no estaban integrados en una sola cuotaios derechos derivados de la prestación de 
los servicios mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del 
otorgamiento de la prórroga de vigehcia). 

\ - -
Por lo expuesto,· actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de lá 

\ Le_y citada, integró el tributo multicJtado en una sola cuota por la prélstación de los 
servicios referidos. Por lo anterior, en bbservancia ar-principio de legalidad tributaria 
que nos _constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se. deduce que no es 
exigible pago alguno-por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás 
actos que de ella derivan, máxime que la autorizacióh que subyace al pago de 
derechos que nos ocypa acontecerá al tenor_de la Ley Federal d/3! Derechos vigente, 
así corno una vez aceptadas las condicion·es y términos de los títulos de eoncesión 

, respectivamente. \ 

\ 
Por lo descrito en los puntos antes rtferidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórroga establecido en las disposiciones legales 
aplicables ..y 'en la propia concesión y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de la prórrogqsolicitada. 



/ 
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Cuarto.- Opinión 'en materia de con;ipetencla económica. De ponformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dire¿ción General de 

•-Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, 
remitió la opinión señalada en el Antecedente Xll'de Ja presente Resolución, en los 

•, 

siguientes términos: 

Respecto de la , estación XHML.S-FM se informó que algunos de sus accionistas 
/ 

participan directamente en otras concesionarias, y en la localidad de Matamoros, ' 
Tamaulipas, donde tiene cobertura esta estación, existen 8 (ocho) estaciones de radio 

\ 
comercial abierta en la banda de FM de las cuales 2 (dos) son controladas por el 
solicitante y relacionados lo que representa el 25% (veinticinco por ciento), Por ello, 
con éste y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la 
prórroga, no se generen efec¡:tos contrarios. al proceso de c9mpetencia y libre 
concurrenéia en la provisión de servicios de radio abierta comercial, en Matamoros, 

1 • • • 

Tamaulipus. • 

' 1 

Con rbase e~ la información disponible y en términos de 11a O~inión en materia de 
~competencia eponómica referidas, este Pleno considera que la1 prórroga de la' 

Concesión -no generará efectos contrarios_~1-·proceso .de competencia y libre 
concurrencia en la provi$ión de servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, 
contribuirían a lograr el objeto del Instituto consistente en/el desarrollo eficiente de lqs __ 
telecomunicaciones y la radioaifusion. , _ 

Por otro lado, debe señalarse que la figura de\_la prórroga de conc¡esión, reporta 
beneficios importantes para la continuicjad en la prestación de los servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generqción, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias pdra la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. ' 

1 - \ 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 

/ ,, -- ·: 

competencia que prevalezcan ew·los mercados con el ·objeto de- satisfacer los 
- - principios y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y>2$ 

pÓrrafos décimo quinto, yJécim9 sexto y décimo séptimo\de la Constitución. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no adyertirse ninguna causa o impedimento 
legal,.se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. / 

) 

l 
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e 

Quinto.- Concesiónes para uso 1comercial. Como se precisó previamente, en el 
_presente procedimiento de prórroga resulta aplicable Ja legislación vigente al 
momento 0e la presentación de la Solicitud de Prórroga. Ental sentido, el 1régimen 
aplicable para el otorgamiento del títu16 correspondiente será el previsto en la Ley, en 
at~nción a que las condicic;mes regulatoriqs que deberá observar el concesionario ! 

deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento 
en el que se resuelve su otorgamiento al / tratarse de actividades reguladas 
relacionadas con la prestacié¡n dr un servicio de intf'íés público. En ese sentido, cabe 
hqcer mención que la figura jurídica de refrendo debe ~quipararse a la de prórroga, \ 
conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el pOrrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalqdos en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro 
-radio~léctrico para uso com'ercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico es con fines de 

lucro, en término~ de lo dispu_esto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, --se considera procedente btorgar en este acto admin)strativo, _4na 
concesión única para uso comerc(al en términos-dé lo dispuesto por los artículos 66 y 
75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de 
presta~ todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en 
aquellos casos en que el interesado ya 'cuente con una concesión única en cuyo ¿aso 

- / 
no será necE¡lsario otorgar una adicional. ' / 

Los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión dé bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión 
única a que se refiere el párrafo anterior, lo§, cuales establecen los términos V 
condiciones a que,~starásujeto el concesionario involucrado. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los aftí~ulos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesióh única y la~ concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(vyinte) años respectivamente. 

En este sentido, la vigenda de la concesión sobr~el e~pectro radioeléctrico para uso 
comercial que cpn motivo de la presente Resolució_n_ se otorgue, será de

1
20 (vEjinte) 

años, contada a.partir del día 4 de julio de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, en 
~ 

/ \l2p: 
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tanto que la vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente dé la fecha de vehcimle~to 
establecida en la Concesión respectiva 

i 
Al respecto,¡es importante resaltar que la vigencia, se ajl'..lsta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de 1otorgamiento, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo quk se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones confe!idas 
establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. 

\_ 

\ 

Finalmente, se-debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesiongrios. 
lo cual refleja un trato equitativo en relación con la concesión cuyp otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 1 

\ 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frec_uencias del espectro radioeléctrico 
\objeto d_e la Concesió~, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bi(3n del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación -puede ser otorgado en concesión a los particulares 

/ ,' 

para prestar el servicio público de r,adiodif)Jsión. 
', 

El espacio aéreo es el médio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utiHzan para la difwsión de ideqs, señales, signos o imágEines, mediante la instalación, 
funciorcemiento y operación de estaciones de ra~io-y televisión, es decir, el espectro 

d \adioelecfnco, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso econó)J1ico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispohgan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eflcapia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

) 

Las adquisiciones, arrendamientos y e~ajen9ciones de todo tipo de bienes~prestación de 
servicios de cualquier n_aturaleza y la contratación de obra que re_alicen, se adjudicarán o \ 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante cdmvocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1 

13 ~ 
~ 

J 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas p~ra 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglds, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesiónarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepció[I, Oi que son aplicabl13s los principios contenidos\ en 
el citado artículo 134 Constitucional, respecto del géneró enajenaciones; por lo que en 
el caso del otorgamieríto de la prórroga de la concesión que el Estado realiia. éste 
tiene derecho a recipir una contraprestación económica, máxime que, en el preserlte 

\ 
supuesto. da lugar a una expl()tacis'>n con fines de lucro. 

-...._,_ 

Especificamente. el dereC::ho del Estado a recibir una contraprestación económica por . .¡ 
el otorgamiento ¡:le una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y expidfación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitucipn y 114 de Ta Ley. ' 

1 

Derivado de lo anterior. es necesario identificar el alcance de dicho precepto en 1 
.. ' 

relación con el pago de una contraprestc;:ición a favor del Estado. 
\ 

-Al respecto, es importante señalar que'el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva dél verbo otorgar, definido éste 
como "consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 

\ \ 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto medidhte el cual el Estado cede el 
derecho ~e uso, aprovechamiento y ~xplé;;tación de bienes domiriio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de. frecuencias de 
radiodifusión o razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el 
caso que nos ocupa, a razón de un acto íl\lediante el cual se reitera el benefició dek. 
otorgamiento de la misma concesión, es decir. prorroga lq autorización para seguir / 
usan~o. qprove~hando¡y explotancjo el bien previamente co~cesionado (frecuencia 
atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). / _ 

' ' 

1 http://lema.rdie.es/drae /?vakotorgamiento 
1 1 \ 

\ 
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En ese sentido, los solicitantes eje la prórr6ga se encuentran en la misma situación en la 
que se-ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante hbber kido concesionarios de unbieh de dominio directo de la Nación, no les 

' ,-
es reconocido ning(Jn derecho real sobre el bien .materia de concesión, toda vez que 

1 

sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el 
tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6, ], 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al 
momento de la presentación de la solicitud. 

El procedimiento de deterniíÍJación del pago de un9 contraprestación por el .• 
otorgamiento de una concesión Pbra usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme 
al artículGí 114 de la Ley, füda vez que como se indicó en el éonsideraiído Seguod°' de 

-- 1 ' 

la presente Resolución, la qtención y análisis d_e la Solicitud de Prórroga de la concesión 
/ ' , 

originaria se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
--aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

\ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 

'--
SHCP la opinión de_Jos aprove~chamiento¡; correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio No. 349-B-325 del l º de a¡gosto de 2016, emitido por la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión favorable respecto del 
monto de los aprovechamieritos por concepto de contraprestación que le 
corresporlde ·cubrir ól Concesionario por el otorgamiento de la prórroga solicitada 
respecto del uso, aprov~chgmiento y explotación de las frecuencias para la prestación 

'' del servicio de radiodifusión sonora. '----,,>,, 

En etpecífico, en el oficio 349-B-325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(:-. .) 
- / 

1. Que al utilizar la meto¡;Jología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logra que/os aprovechamientos por Jos que'f!l IFT solicita opinión sean consistentes con 
Jos que en su momento calculó la extinta Cofetel. \ 

/ 1 

' 2. Que Ja metodología que utfliz_a el IFT para determinar el límite de Ja población de 6.5 mil/ones 
de habitantes toma en c'uenta las caractefÍsticas actuales de las ciudades -¡; áreas 

\ 



\ 

J 

\ ( 

metropolitanas del país y Jos analiza con base en· un modelo estadístico cuya metodología es 
descrita extensdmente en el oficio, de solicitud (Anexo/). 

/ ' 

/ 
/ 3. Que con Ja aplicación del límite pob/acional de 65 millones de habitantes que el IFT solicita, 

se logra que al considerar Ja poblirición servida por cada estqción, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno. 

1 

4. Que el límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes en la pobiac!ióh ser/;Jda, resulta . 

\ aplic¡ab/e 'P cualquier concesión ~n importar dónde se ubique, lo que representa un \criterio 
\ general y equitativo para todas las con"esiones de radiodifusión. 

5. La población considerada para el có/cu/o de Jos aprovechamientos corresponde;al Censo de 
Población y Vivienda /NEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron Jos valores 
de dicho censo v Jos del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguna concesión su fecha 
de prórroga es anterior a 201 O v Ja informació'.1 de dichos censos continúa siendo¡ la más 
reciente publicada a nivel localidad. 

6. 
/ 

Que al considerar dentro de Ja fórmula a Ja poblatlón servida p:C,r cada e~tación consistente 
_en el número de habitantes c:ubiertos.por Ja estación concesionada con calidad auditiva (74 

' / \ 
dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el valor 
aprovechamien'to calculado refleje el tamaño de Ja concesión y por Jo mismo su valqr 
económico. 

' ' 
7. Que se incluye en Ja metodología para e) cáÍt:ulo de Jos aprovechamie¡;¡tos un Factor Técnico 

que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo ton sus cqracterísticas 
objetivas, en cuanto a )u potencia radiada aparente; altura del centro de rqdiación v el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en Ja Disposición Técnica /FT-
002-20/6 para estaciones FM v Ja Disposición Técnica JFT-OOl-20/5 para estaciones AM. 

i 

8. Que l</J utilización de un Factor Económico par? el cálculo de Jos aprovechamientos 
sol/citados, se justifica en razón de q!J~ refleje el valor de mercado de las concesiones en las 
que 'además de Ja población servida, se toma en cuenta el potencia/ económico de Ja 
cobertur9 que se concesiona. En dorlde a mayor actividad econónííC::a del sector productivo 

' ' 

9. 

de Ja zona concesionada, el va/or de las concesiones resulta más grande. 

J 
Que para Ja actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable Jo dispuesto 
por el artículo 17-A del Código Fiscal de Ja Federación que señala que el monto de Jos 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de Jos cambios 
de precios, por Jo que resulta aplicable el Índice Naciona~de Precios al Consumidor (INPCJ de \ 
junio 20/ 6 que corresponde al mes anferior a la presente solicitud, partie'r;ido de Jos valores de 

, referencia que correspon_den a diciembre de Z005. · 

1 
1 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en Jo dispuesto en el artículo 17-A del 

Có<¡Jig') l'isca/ de Ja Federación se logra que Jos aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomand<J en cuenta el ppder adquisitivo de Ja moneda en 20/ 6 De esta forma, el Estado 

r puede recibir el valor cdrrespondiente al bien de Ja Nación /que se· está concesionando. 
Actualizar el monto de Ja contraprestación a una fecha anterior implicaría que di Estado 
recibiera un importe en 20/ 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado a es!a fecha. 

\ 

\-
\ 

) 
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Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno lbs recargos a los que 
hace referencia el artículo 2 7 del Código Fiscal d<; la Federación. 

/ 

7 7. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 207 6 es de $0. 9243 pesos por 
habitante por estación de rÓdio FM mientras que para estacion_es AM se ajusta este valor al 
35% obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores c0rresponden a concesiones 
con una vigencia der 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con fa información -
proporcionada por el /FT, /ef/ejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al 
valor de mercado de fa concesión de radio. 

12. Que de conformidad a fo señalado por el propio /FT,- /as1 empresr:;_s radiodifusoras, 
correspondientes a 166 estaciones de FM y 31 estaciones de A_M iniciaron el proceso de 
solicitud qe prórroga a sus títulos de concesión con posterioridad a fa integració(l_ def Instituto 
Federal de T e/ecomunicaciones. 

' / ' 
7 3. Que el 11 de junio de 207 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

14-. 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de/los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
/ 

105 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicadb en e( DOF el 11 de junio de 207 3, que señala que el fniiÍituío 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de fas contraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de seNicios vinculados a estas 
previa opinión no vinculante de fa autoridad hacendaría. 

Que fo señalado en el numeral anterior se relaciOna con fo previsto en el artículo 99 de la Ley 
Redera/ de T e/ecomunicac/ones y Radiodifusión (LFT yR) qué establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de fa Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

15. Que el espectro radioelé'ctrico es un bien de (dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a, /osprincipios de eficiencia, 

' \ 
eficacia y honra~ez, contenidos en el artículo 134 de fa Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establee/dos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 

- \ 

conforman su capítulo í9conómico. 2 

76. Que e/ artículo 114 de fa LFTyR, en r-,,,Íaclón carie/ artículo 700de fa 'misma Ley, prevé que para 
el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario 
que el concesionario acepte, previamente, fas nuevas condiciones que fije el Instituto, entre '! 
los que seíncfuirá el pq_go de una tontraprestaclón. 

11. Que el otorgamiento de una prórroga de vlgenc;:la constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, fo cual no Implica fa renuncia del Gobierno 
Federal al pago de una contraprestación, a /a-que legítimamente hubiera tenido derecho de 

r 
haberse co11cssio11odo las bandas de--frecuencias mediante un prpcedimiento de licitación 
pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prorroga solicitada debiera 

' ./ ------

/ / 

2 Tesis de Jurisprudéncla 72/2007 del Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la Nación. 
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acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecu~ncias pagando 
una contraprestación por el otorgamiento de lq cdncesión correspondiente, 

7 8, Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación dé bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferent;ias geográficas o de 
población, las características,técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, ente otros aspee.tos, 

79, Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento ,de las concesiones 
corresponpientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bÓndas de frecuen:;ias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a 

' la que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctri<;;p, 

20, 
) 

Que para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el ar(ícu/o lO dJia Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 7 6; el plazo de vigencia por el que se , 

- )'. 
cptorgaría la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de \ 

27, 

frecuencias simiidres a las que son objeto de prórrbga, 
, \ 1 ' 

( 1 "' 

Que esta Secretaría considera que las contraprestdciones por el otorgamiento de la prórroga 
de\ la concesión para 'i,lSO, goce, apr6vechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias para el sel]dcio de radiodifusión sonora, 

1
deberán tomar e~ consideración el plazo 

de la concesión, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y 
e/valor de mercado de cadÓbanda de frecuencias, además de que padrón ser distintas a 
,/as que se fijen a otras bandas de frecuencias, /,ntre otros aspectos, 

1 
/ -/ / ( 

22 Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de rfiercado de las bandas de 
frecLJ_encías, lo cual es consTStente con Jc1s me)ore~1- prácticas internacionales como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDEJ para que las cuotas ap/icab/esa bandas de frecuencias Incentiven el uso 
eficiente de este recurso, 

23, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las tiandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con yl principio de transparencia, )!,a que el Estado tiene,,.la 
responsabilidad de que los bienes del dof1?inio público de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo _los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos 

de política públi"ª' 

24, Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas ee espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios~derecho 
a la información y función social de los medios de comunicación, cuidahdo las obligaciones 

1 
que tiene el Estado! con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuant¡; a que 
se asegurer/ las mejores condiciones para el Estado, 

( 
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25. Que se fija un diferente valor paró las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifÚ;ión sé,norq tambié7 son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM. 

26. La tprmula con Ja que el JFT calcula Jos aprovechamientos prop'uestr;s estima el valor de 
mercado de c 0da concesión con base en las características particúiares que tiene cada 
concesión en' dual)to a p¿;biación servida; sus características técnicas )1 el potencial 
económico de Ja zona concesionada. \ 

27. El JFT calcula para cada estación a Ja población servida, esto es a Jos habitantes cubiertos por 
cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en Ja estimación que ese 
Jnstit1,1to realiza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para 
estaciones de AM (decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo e/ectromagnéticcf 
referenciado a una unidad de voltaje) y calcula Ja población cubierta dentro del contorno 
audible. Con ellO,se logra que las estaciones que tienen una población a sewir mayor paguen 
un monto de aproveéhamiento más grande, )o que refleja el valor de mercado de cada 
concesión. ---

28. Para fijar el Factor Té¡:;nico de cada estación, el IFTtoma en cuenta las caraG:terísticas técnicas 
objetivas de cada estación. Así, mientras mayor sea la clase de unp estación, mayor será el 
alcance máximo que podrá tener Ja estación y mayores limitaciones establece para Ja 
asignación de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes 
que se utilizafun para el cálculo de Jos \aprovechamientos solicitados, se presentan en Jos 
anexos A y B del presente oficio. 

29. El Factor económico que-e/ IFT calcula para cada concesión refleja Ja actividad econórilica 
-~ del sector productivo en Ja zona cohcesionada, el valor de las concesiones es mayor en la 

medida en que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor 
capacidad económicéÍ-para comprar espacios publicitarios. Con Jo que se logra que-"e/ 
aprovechamiento so/icitad_q refleje el valor de mercado de Ja bande1 de frecuencias que se 
concesiona para el seNicio de radiodifusión, 

(. .. )' 

Asimismo continúa señalando; 

"( .. .) 
J 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y economicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 197 
concesiones, opinéidos mediante el presente oficio, se muestran erí los Anexos A y B (páginas 
13 a 23) que forman parte del presente oficio. 

1 ! ¡ _ 
El entero del aprovechamiento que resulta de Ja opinión que _se emite mediante el presente 
oficio deberó realizarse en las oficinas autorizadaÍ por esta S~cretaría, mediante Ja clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a Ja entrega de las prórrogas a Jos títulos 
de concesión respectivos. 



\ 

) 

\ 

Los montos co/cu/odos para Jos aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso d€,-Jas frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al_cie radiodifusión. / 

Los aprovechamientos a Jos que hace referencia el presente oficio no.incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en Ja co,l,cesión que 

· pueda involucrar un incremento en sus valor, como Jo pueden ser una extensión en el plazo, 
{Jmpliaciones d-ri Ja zona de cobertura, entre otros, por Jo que ese Instituto deberá sq/icitar a 
esta Seáetaría Ja opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algi)n 
COf1!bio en las concesiones que incremente su valor. 

(. . .)'-

En resumen, , 19 metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos 
reporta la siguiénte fórmula aplicada: 

Cor¡traprestación de 
concesión de radio 

·· (CP)= 
1 

/ 

Valor de réferencia (VR) x Población SeNida (P) x (Factór 
Técnico CFT) +Factor Ec~nómico (FE)) 

[Qonde: \ 

VR= 
P= 

FT= 

FE= 

\ 
Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que 
reciben la señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores Bntre 
0.53 y 2.04 para estaciones de FM. / 

Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, .con valores 
pciiderados entre l . y 2, en función \1,(.JI v~or per cápita de la producción brut~ de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de Id zona 
concesionada de acu<:>rdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció yn valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante; en el cálculo de cpntraprestación del Concesionario en análisis se aPJicó un/ 
factor de actualización a dicho valor con el fin de tomqr en cuenta el cambio de valor 

· " del dinero en ~I tierrpo, el cual L!tiliza como refere11cia el Índice Nacional de Precios al 
/ 

Cons11mid9r, en específico pára el periodo de diciembre de 2005, por ser el ai'íp en que 
se fijó el valor de referencia, a junio dE) 2016 por ser el último Ír)Jzlice disponible q la fecha 
en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público opiQó favorablemente resp¡icto al , 
mGnto de contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actualizado para 
FM de $0.924254165986483 pesos por habitante y corresponden a ~oncesiones con 
vigencia de 20 años. La actualización parte del valor de $0.6234 pesos por habitante 

, . ' 
I 

/ 

20 
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correspondiente a concesiones con vigencia de 20 años y actualizados poJ inflgción a 
1 • 

partir de diciembre de 2005. 
1 ""- --

Respecto a la población servida, se considera -el número de habitantes que residen 
/ 

dentro del contorno audible de la estaciónque reciben la señal con calidad auditiva, 
- / 

cor bpse en l9s datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 
PoDÍación yVivienda INEGI 2010. En el caso que nos ocupa la población átendida 
corresponde a 489,490 habitant7.s para la estación FM. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro/ 
del contorno budible (de 74 dBu) se caldula medi_ante el uso de software especializado 
para la predicción de cobértura~ c:Íe servicios d~ telecomunicaciones y radiodifusión; 
que es utilizado por el lnstituto,como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter 
técnico, además de las bases de-datos cartográficos digitale? de elevaciones de 

1 / 

ter,reno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno 

con valor de_ Intensidad de campo de l4 dBu s~. obtiene aplicando el método de 
predicción de propagación "Longley-Rice", conforme a los r:iarámetros estipulados en 
la Normdrespectiva a FM. · 

Una vez calculado el cóntorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de población 
oficial en el software para extraer los datos cerrespondientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que tomprende el contorno de 74 dBu; esto último 
conforme al ya citado Censo de Población y Vivienaa 201 O del INEGI, por lo que la 

1 

población se~vida será la misma para cualquier· concesión siempre y cuando no exista 
/ una actualización en el Censo de Población y Vivienda que p\ublica el INEGI. 

'1· 
( 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su 'potenciar radiada aparente, altura \:Jel centro de. radiación y el 
contorno protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-
002--2016 para estaciones de FM, C<;lracterísticas con las que ~e establece la ciase de 
la estación. 

A mqyor detalle, dioh'O componente es un factor adimensilJnal cor'Í valores 
ponderados entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la 
citada Norma y la siguiente tabla. J 

\ 
1 
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AA 6 \ 28 \ 'Cl.62 

81 1 25 100 45 l.00 
B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72' / 1.60 
e ( 100 600 92 2.04 
D 0.02 3p N.D. 0.10 

\ 
El factor económico' tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesiones en las que además d.e la población servida se tome en cuenta el 
potencial económico.de la cobertura que se concesioha. r 

\ 

' 
A mayor detalle, este componente es un f~ctor adimensional con valores pondera.dos 

. \ 

entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, coniforme al INEGI. 
El

1 
Valor per Cápita de la Producbón Bruta ¡se obtiene al dividir la producción bruta de 

la principal locallidad a servir (Censo Económico 1.~009) entre la población total 
conforme al Censo de población 2010 del INEGI. ¡ 

• •, 1 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conform'e cÍ la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

\ 

10 a 20 2 1.2 

20a30 3 1.4 

30 a 40 4 • 1.6 
40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la 
prdducción bruta de la misma lqcalidad o municipio, además de que diclio dato c¡je 
producción bruta sólo es publicado a nivel municipa[; por otro le<:Js:>, si se utilizara la 
población servida, la cual puede·inciuir una o más localidades aclic.ionales a la 
locálidad principal a servir, se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de
esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nive1I ¡ocalidad, para 
establecer un Valor per Cápita de la Producción Bruta qoe s.ea coherente con el monto 
de la población servida'. 

1 

• ' 

! 
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Derivado de lo anterior, para la estación que ros ocupa, atento a1a opinión de la SHCP 
y considerar\do la aplicación de la metodología-descrita, este Pleno, con fundamento 
en_ los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija el Siguiente monto de la 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesiondrio por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantidad que se encu~ritra precisada 
en el Resolutivo cCuarto Y, en el siguiente cuadro, mismo que deberá ser enterado, en 
una sola exhibición, previamente a la entrega.de los títulos de concesión respectivos. 

Radiodifusoras GAL de MatarrJoros, S.A. de C:V: $1,465,819.00 

Para la determinación del monto señ9lado, la SHCP consideró la metodología añfes 
descrita con un valor de referencia de SÓ.924254165986483 pesos"por habitante para -
estaciones en FM, con· una población atendida de 489,490 hal;)itantes, ur( Faétor 
Técnico de 1.44, un F0 ctor Económico de 1.8, uha Clase By una vig~ncia de 20 (veinte) 
años, respecto de la frecuencia 91.3 MHZ, de la esl'ación de radio con distintivo de 

I ----

llamada XHMLS-FM, en Matamoros,lamaulipas, 

El monto señalado por concept9 de contraprestación deberá ser enterado por el 
Concesionario en una sola exhibición, previc:j a la entrega del título de _c:oncesión 
respectivo y una vez que se haya acreditado la aceptación eje las nuev0s condiciones, ' . / 

9onforme a lo que se irldica en los siguientes párrafos. 

'-- / \ // / -

·Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo dé 130 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones conten-idas en los modelos de títulos . de 

i concesión a que se refieren los Anexos l y 2 de la presente Resolución, término 6ue 
transcúrrirá a partir del día siguiente °'aquél en que haya surtido efectos la notif~ación 

de la rrysma. \ 

Adidon_almente el Concesionario contaré con un plazo de 30 (treinta) días hábiles· 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del es.drito de aceptación 
de , condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se 
acredite haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión, 

\ - ' 

Los plaz~s señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y '--
' exhibición delcomprqbante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

23~ 
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una sola ocasiQnyen términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley FedeJal de 
- ! 

Prqcedimient9 Administrativo, 

Una vez aceptadas las condiciones y rn;;reditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de / 

' -Concesión para usar, aprovE)_char y explotar bandas de frecuencia del éspectrch ( 
radioeléctrico 1para uso comercial y de Concesión Única corresponG¡Jiente, -ei que se 
refiere la ~resente Resolución., La condición relativa al pago de la contraprestación 
fijada queda contenida en el título de concesión de espectro radioeléctricÓ. 

,~ - --

\ ( 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 ¡bárrafos 
cuarto y sexto, 28 párrófos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 1 ::J4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracció~ 1, 15 
fracciores IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción-1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 100 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 
frac9ión X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracciónJI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este ófgano autónomo emite 
los siguientes:__ ¡ 

/ 
\ 

( 
- RESOLUTIVOS 

( 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la -Concesión 
presentada por Radiodifusoras GAL de Matamoros, S.A de C.V., para continuar usando 
cómercialmente la frecuencia 91~3 MHz, a través de la _estación/con distintivo de 

/ \ ----- / 

llamada XHMLS-FM, en Matamoros, Tamaulipas. 
) 

SEGUNDO.- Se otorga a f.avor dé-Radiodifusoras GAL de Matamoros, S.A. de C.V., una 
/ / ,,- // 

Concesión _ _para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial con una vigencias de 20 (veinte) aoos contados a 
partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la 
presente Resolución, para la prestación de~servicio pú91ico de radiodifusión sonora en 
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frecuencia modulada a través de la frecuencia 91.3 MHz, de la estación con distintivo 
de llamada XHMLS-FM, en Matamoros, Tamaulipas. 

Asimismo, se otorga una Concesión Única para Uso Comercial, con una vigencia de 30 
(treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de V§lncimiento del titulo 
que se prorroga erlla presente Resolución. 

( ) 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes: -

TERCERO.- Se iristruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar-personalmente 
a Rad(odifusoras GAL de Matamoros, _S.A. de C.V., el contenic¡io de la presente 
Resolución, así comülas nuevas condiciones establecidas en los modelos de títulos de 
Concesión d que se refiere el-Resolutivo Segundo contenidas en los An~xos 1 y 2, a 

-éfecto de recabar de dicho concesionario su aceptgción expresa e indubitable de las 
nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 3ó:(treinta) días hábiles conta9os a partir 
del día siguienfe a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, 

1 prorrogable pór'_una sola ocasión, en términos de lo estableci~o por el artículo 3l_de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\_ 

Asimismo, se deberá anexgr, como parte integrante de la presente Resolución, el offcio 
de autorización de la contraprestación emitido-por la Secretaría de Haci~nda y Crédito 

1 

.-Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 
1 ,/ 

' 

CUARTO.- Una ¡.¡ez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión 
bajo lo determinado en el Resolutivo Tercero, Radiodifusoras GAL deMatamoros, S.A. 
de C. V., deberá exhibir el comprobante de pago del ,aprovechamiento autorizado por 
la Secretaría-de Hacienda y Crédito Público, por el monto de, $1,465,819.00 (Un millón 
cuatrocientos SE)Senta y cinco mil ochocientos diecinueve pesos 00/100 M.N), por _ 
concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 
(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo-
anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerandg Séptimo de la presente;_ 

- plazo pro~rogdble por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 --

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. / 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el -
que se realice el pag0 en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/ 

/ 

/ 



'1UINT0.' En caso de que Radiodifljsoras GAL de Matamoros, S.A. de C.V., no dé 
cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Tercero y Cuarto, la Prórroga 

/ 

correspondiente quedará sin efectos y la frecuencia que le fue asignada se revertirá a 
favor de la Nación, sin perjuicio de las,obligaciones para el uso, aprovechamiento y 

1 explotación del espectro radioeléctri~o y con independencia de que, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribl,Jciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ / 
\ 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
--Comisionado Presidente del Instituto, c~n base en las facultades que le confiere el 

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico / del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercidl y de 
Co~cesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 

1 -
Resolución. , 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Conce~ones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de <;::onc_esión para usar, aprovechar y explotar ban'das de frecuencia del 

\espectro radioeléctrico y de Concesión Única--que se otorguen con motivo de la 
presente Resólución. 

OCTAVO.- Radiodifusbras GAL de Matamoros, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en, el último párrafd/ del artículo 112 de la Ley Federal de 

/ Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días 
hdbiles contados a partir de la feche; de la entrega de k:Js )ítulos de'concesión a que 
se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 

1 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron 
a'cabo las mddificaciones correspondientes a sus esíot.utos sociales. 

/ 
NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión 
Única para uso comercial, así c;:omo el título de,concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 

se r~fierfa') la presente ResoluCió~runa vez ?ue sea debidamente notificpdo y entreg~do 
al interesado. / / ' ' 

( 

\ 
\ 

( 
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+--- Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 

radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
ConC:esión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

( 

·comisionado 

Gabriel 
Co 

Rangel 

árezM jica 
Corr;iisionado 

( 

\ 

swaldo Contreras'SaldfvaL 
isionado Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

\ 

/ 
La presente Resolución fue' aprobada por el Pleno del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 
26 de abril de 2017. por uÍtanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrera~Saldívar, Adrlana Sofía labardinl lnzunza, 
María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del orHculo28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asl coiñO en los artículos l, 7, By 12 del Estatuto 
Orgáfljt;.o del Instituto Federal de Telecomunlcácion8s, mediante Acuerdo P/IFT/260417/213. 

El Comisionddo Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, __ -~ términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telec':'rnunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatutd Orgánlco del 
!nstituto Federal de Telecomunlcaclones. 
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/ TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO Rf.DlDElÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIODIFUSORAS GAL DE 

'- -

MATAMOROS ,S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
\ 

ANTECEDENTES_ 

l. Mediante escrito presentado el 7 de abril de 2015, Radiodifusoras GAL de 
Matamoros, S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 

_ explotando comercialmente la frecuencia 91.3 MHz, a tcavés de la est9ción con 
distintivo de llamada XHMLS-FM, en Matamoros, Tamaulipas;-que le fue otorgado 
en fecha 05 de julio de 2005, con vigencia de 12 (doce) años, contadosa partir del 
día 04 de julio de 2004 y vencimiento el 03 de julio de 2016. 

11. El Pleno_ del Instituto Federal de TelecomuríÍca21ones, mediante Af:uerdo 
P/IFT/ / de fecha ' de de 2017, resqlvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro- radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, \)écimo sexto, décimo séptimo y décir;no octavo y 134 de la 
Constitución Política de 1()5-Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

/ fracción 1, 75, 76 fracción I, 77 párrqfo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102 de la Ley Federal 

dr Telecomunicaciones y Radiodifusión; l_ fracción 1,13 frrn:tcJón 1, 4 párrafos primero_ y 
segundo, ó_fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de lo Ley Gene'rol 

.•de Bienes NQ_cionoles y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telsztomunicociones, se expide el presente Titulo de Concesión paro usar, 

,_'...oprovecQar y explotár bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico par? uso 
comercial sujeto o los siguientes: - · 

CONDICIONES 

) Disposici9nes Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se ei:itenderá 
0

Í')or: 
_/ -- --- / 

\ 

/ 



/ 

\ 

\ 

--, i 

1.1. Concesiónde espectro radioeléctrico: La presente concesión q~e confiere el 
derecho para usar, aprovecha( y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rad.ioéléctrico para uso comercial que-otorga el Instituto. -\ " 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; · 
\ 

1.3. Instituto: El lnstittJto Federal de Telecomunicaciones;/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; / 

\ 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se presta _ media~te la ._ propagación de ondas electromagnéticas que 
\ ' 

transportan señales .de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y ';gratuita las señal,es del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. / 

2. Modalidadde uso 'de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión ·--
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto dél presente título y la 
instblación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución f?olítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los frotados 
internacionales de los que

11
el Estado Mexicano sea parte. leyes, reglamentos, 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciori-es técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter genei,al, así como a las condiciones 
establecidas en -el presente título. /. ¡ 

\ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones admini9trativas, 
vigé~tes a la fecha de otorgamiento del .presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o refórmadas, la presente quedará sujeta a las núevas disposiciones 

! . 

constitucionales, legales y administrativas aplicables. a partir de la fect)a de SLI 
- -

entrada er¡ vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
_ _,,,. 1 ·I 

recibir todo tipo de notifiq;aciones y documentos, el ubicado en:- · 

/ / 
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San Luis Potosí No. 211, l er Piso, Desp. 23 ' Col. Roma Deleg. 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

) 
\ ' - -

En caso de que el Concesionario cambie el domiciliopara oír y recibir notificaciones ' . . 

a que sé refiere el párrafo anterior, deberá hdcerlo del conocimiénto del Instituto 
/ 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realfzará en el domieilio mencionado en el primer párrafo de este 

numeral, sin que afecte su validez. 

' 4. Condiciones del uso de la banda de frecueocias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los pmámetros y características técnicas siguientes: 

' l . Frecuencia: 91.3 MHz 

·-._ 
2. Distintivo de Llamada: XHMLS-FMr 

i 

3. Población principal a servir: Matamoros, Tamaulipas 

\ / 

4. Clase de Estación: B 

.1 

5. Coordenadas de refa¡encia de la L.N. 25º52'47" 
Población Principal a Servir: 1 L.W. 97°30'15" 

/--

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radio.eléctrico para la prestación del servicio de 
radi6difusión señalado, por lo que, en ningún casp, podrán utilizarse las bandas de 
frecwencias éstablecidas en el presente título para fines distintos. - - / 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
moment9, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
~.1 presente título se mantienen en los términos autorizados heista en tanto no se;,an 

modificadas. 

\ 

3~ 

\ 

) 



/ 
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\ \ 

5. éobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio públieo d_e1 radiodifusión sonora con las 
características técnicas sei5aladas en: 

6. 

Población principal a servir / Estado(s). 

\ ¡ Matamoros, Tamaulipas 

Vigencia de la Conce~lón. La /Concesión de espectro , radioeléctr:éo para uso 

comercial tencizá una vig13ncia de 20 (veinte) anos, contados a partir del 04 de julio 
de 2016 y vencimiento al 04 de julio de 2036, y poqr9ser prorrogada conforme1 a lo 
dispuesto en lciley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
, \ /-

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente\\ítulo, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. "' / ' -

! 
8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales 0 especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los/ 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario cons_tituya algún graval)"srn sobre la 
Concesión de espectro radbeléctrico o los derechos derivados de ella. deberá 
q?licitar la inscripción de los instrum~ntos públicos respectivos en el Registro Público 
dé Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes-a 
la fecha de su constitución; dicho registro proced~ró siempre y cuando el 
\Jravómen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamenta;ias y 
administrativas aplicables. ; --' 

. / 
Asimismo,'el instrumento público eh el que conste el gravamen deberá establecer 
expresbmenteique la ejecución del mismo. en ningún caso, otorgará el carácter de_ 

concesionario <ZÍI acreedor y/o a un tercero. por lo que se requerirá que el Instituto 
,.... autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la · 

,Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada. en su caso, al acreedor 
-\ Vio a un tercero. \ 

! 

/ 1, 

\ 
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1 o.· Calidad-de la operacién. El Concesionario deberá cumplir con lo 'establecido en la 
normatividad aplicable en r¡iateria de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

--- --- _/ ": 
al Concesionario un informe qoe contenga los resultados de sus evaluaciones. a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 
11. Interferencias Perjudiciales. El eoncesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para'hacer uso del espedro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interfereÍicias perjudiciales sean debidamente comprol:fables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

! 
De conformidad con lo dispuesto' en la legislao,ión aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

1 

disposiciones que el Instituto establezca para __ la eliminación de interferencias 
pérjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma. con 
obj.eto de- favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de / 
radiocomunicación. el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la conviver;icia de las transmisiones en beneficio -· 

del interés público. 

12. - Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título. según sea necesario para la 
adecuada introdudción. implantación y operación délÜs servicios dé radiodifusión 

/ J -

o telecómunicaciones, las C:uales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 

1 
banda en que actualmente se prestan los servicios _o,en una diferente; el área de 

1 

servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Jultiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de ' 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación. 
misma que deberá efectuarse en los térmiAos que establecen los Lineamientos 

\Generales para el Ac_ceso a la Multiprogramación. publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de

1 

2015. o bi~n. la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. ( 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $1.465.819.00 (Un millón cuatrocientos sesenta y cinco mil ochocientos-



\ 

1 

·-· . 

\ 

\ 
\ 

\ 

\ 
\ 

diecinueve pesos 00/l 00 M.N.), por conceptd GJe pago pe contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todap las contribuciones! que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materib. \ 

Jurisdicción y competencia 
\ 

15. Juri~dlcclón y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del' presente título, salvo )o que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Jqzgados y 
Tribunale~ Federales Especializado\ en Compefen/cia Económica, l Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio pres$ntE;J o futuro. 

' Ciud~d de ryiéxlco, a------------------
' 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
\. 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

·REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

! 

-\ 
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lÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIQS PÚBLICOS DE 
TELECGMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN: A FAVOR DE RADIODIFUSORAS GAL DE 
MATAMOROS, S.A. bE q.v. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

/ 

l. Mediante escrito presentado el 07 de Abril de 2015, Radiodifusoras GAL dEi 
Matai:noros, S.A. de C.V. solicitó la prorroga de la Concesión para continuar 
usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión~)] .3 MHz, a través de la 
estación de radio con distintivo de llamada XHMLS-FM, en la localidad de 

, 1 

Matamoros, Tamaulipas; que le fue otorgado en fecha 05 de julio de 2005, con 
una vigencia de 12 (años) años, contados a partir del 04 de julio de 2004 y 
vencimiento el 03 de julio de 2016 

11. El Plenó del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT J /_~-de fechcY __ de de 2017, resolvió otorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de _____ _ 

Derivado de lo anterior, con fundgrnento en los artículos 28 párrafos déci!JIO quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Uni?os 
Mexicanos; 1. 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 

' ~ / 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y li4;fracción 

' / 
X del Estatuto Orgánicó del Instituto Federal 1 de Telecomunicaciones, se expide el -

presente tí\ulo de C~mcesión única para uso c_«mercial sujeto a las siguientes: 

i \ ' ( 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
1 
otorga el Instituto. 

! 

l 
1 



/ 

/ 

1.2. Concesionario: El titular de la pr~sente doncesión ynica. 

! -
1.3. 1lnstltuto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1.4. 'Ley: La Ley Federal de Teledomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifüsión que 
preste'el Con6esionario al amparo de la presente Concesión única. 

/ 

2. ;Domicilio convencional. El Concesionario señaló como \domicilio para oír y 

\ 

recibir todotipo de notificdciones y documentos, el/ubicado en: 

San \L~is Potosí No. 211, 1 er Piso, Desp. 23 Col. R.oma Deleg. 
Cuauhtémoc , C.P. 06700, Ciudad .~e México 

" En caso de que el Concesionario cambie el domiqilio para oír y recibir 
notificacior¡es a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacer.lo del 
co~ocimierito del Instituto con ,una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la i~eligencia de )1Ue cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en eL domicilio 
mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que ,..afecte su ]alidez. 

\ 
3. Uso de la.Concesión únlc(j .. La Concesión única se otorga para uso comercial y 

confiere el dereoicho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusió(1 que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraestructyra asociada a una red de telecomunicacione~, o\estc:\ciones de 
radiopifusión, en los términos y condic,iones que se describen eri' el presente 
título. 

La prestac¡ón de los servicios públicos de telecomunicaciones t¡ radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la ifffiaestructura 

' \ 

asociada a los mismos, deberá sujetarse a lb Constitución Política de los Estados . ' \ 

Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyés, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundai:nentales, \ 
Normas Oficiales Méxicanas, __ normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y dem9s disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este'título. 

/ 
En el supuesto de que la legislación, normqtividad y disposiciones 
administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fúeran 

1, ! 
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abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas 
' \ 

disposiciones ~onstitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la - ' \ 
fecha de su entrada en vigor. ' 

4. Registro de
1
servlclos. La Concesión única autoriza la_ .prestación de cualquier 

ser~icio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicam~nte sea factible, 
. considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
1 

terceros con los que c\ente el Concesionario en términos de la Ley. 

-' - ! ' 
En caso de que el Concesionbrio requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recl:Jrsos orbitales, deberá obtenerlos conforme a, los 
términos y modaÍidades ~stablecidos en la Ley, considerando que el uso,, 

- aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse 
de conformidad con lo establecido en el Cuadrd Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. ' 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Copcesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

1que pretenda pres~ar y_ que sea diferente a los servicios que se describen en las 
/ características generales del proyecto a que se refiere la ~ondición 6 del 

presente título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando baro tal 

"efecto, las características generales del proyecto respectivo, la descripciór;i de 
- 1 

la infraestructura a utilizar y¡tratándose de servicios de radiodifusión, en su cq~o, 
acom~añar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. , 

s.. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial 

tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados Gtpartir del 04 de julio 

de 2016 y vencimiento al 04 de julio de 2046, y podrá s~r prorrogada h6sta 
-- / 

por plazos igudl_es conforme a lo dispuesto en la Ley. _ 

\ 
6. Característtcas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora,_sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. \ 1 

\ 



' El Concesionario deberá presentar para inscripción en e,I Sistema Nacional de 
/ 1 

Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura 
activa, infraestructura pa$iva, r¡nedios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las rede,s de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

! 

~¡ '' ' ~ \ Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
bctiva, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementps de las redes de tele~omunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, 
dentro del,plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la/nueva infraestructura de:que se trate, la información 
necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 

! ' 
Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, P,oblacional o 
social, dE:t_5°nectlvidactl de sitlos;públicos y de -e:ontribuciqn a la cobertura 
uriiversal. El Concesiona~o deberá cumplir c9n los siguientes: 

1 

'1 

7.1~ Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su 
titular a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
en territori~ nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherent'es ar- uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, en términos de, las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionqrio obtenga bandas de frecuercias del 
espectro radioeléctrico q través de las concesiones respectivas, el presente 

1 

título de concesión cqmprendej:á la autorización para la prestación de 
servicios públic0s de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorga?niento-de un título de concesión única de manera ' 
adicio,nal al presente. 

\ ! 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
tele<:;omunicaciones y/o radiodifusióli que se provean al amparo del 
presente título, se presten)de manera continua, eficiente y con calidad. 

1 ' 
7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 

' ' parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
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reglamentarias o administrativas : aplicables: ,re~pecto de los servicios 
públicos que preste al amparo de la presente Co(lcesión única para uso 
comercial\ . 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetrcis 
de calidad c<;mtratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus ) 
audiencias con respecto a los servcios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, d los parámetros que establezcan .las 
disposiciones aplicables... \ 

1, • 

7.4. Progr9mas de-cobertura social, poblacional, conectividbd en sitios públicos 
\ y contribución a la cobertura universal. Con .ia finalidad de salvaguardar el• 

acceso univers(]I a los servieios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 

conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el 
Concesionario, atendiendo a la demanda de los servibios públicós -que 

\ 

preste y con~derando las pr()pL;estas que formule anualmente la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. / 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se retiere el presente 
\ -- --

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones 
que configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas 

/ 

estará prohibida toda discriminación motl01ada pcfr origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, __ la religión, lás opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil ó 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los de1echos y libertades de las personas. 

--

9. Programacióp dirigida a niñas, ríÍños y adolescent~s. De conformidad con lo 
establecido la Ley General de los Deréchos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a 'la programación ~irigida a niñas, niños y adolescentes, ¡el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 

\ 

imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral \ i 
·de niñas, niños y adole7centes, o que _hagan a

1

pología d_el delito, en 

1contravención al principio de interés superior de la .niñez. 

l O. Prestación de los servcios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del \ 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionaric¡ podrá prestar 
los servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, 



1 

\ 

filk:iles o subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será 
el responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incu,mplimiento de las obligaciones y el ejercidio de los derechÓs 9o~tenid9s en 
el presente título, así como de la prestbción - de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o_audiencias puedan 
exi9ir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos conce.sion<:;idos. 

\ - \ 1 

Asimismo, él ConcesionariéÍ no podrá evadir ninguna obligación relacionada 
con el pfflSente título, como consecL.tencia de la prestación de servicios a través 
de quienes conforme el agente eco~ómico de ciuien forme parte. / 

/ 

ll.
1
P9deres. En ningún paso; el Concesionario ~odrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales. para actos de dominio con carácter ,de 
irrevocables, que tengan por objE¡to o hagan posible ·a1 apoderado o 
mandatario el ejercicio de los 0erechos y obligaciones del presente título. 

' ' 
12. Gravámenes. Cucindo !el Conc:;:esionqrio constituya algún gravamerr sobre la. 

Concesión única o los derechos derivac:jos de ella, déberá soli'citar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectiv~s en el Registro PúblicC>cie Concesiones, 
a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales-siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro·· p!ocederá siempre y cuando el gravamen 
constitui.do {1º vulnere ninguna ley AJ otra~ disposLciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

. ! . 
Asimismo, el inst~umento público :en el" qui conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso.otorgará 
el -carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se 
requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que 
disponga la Ley, para que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. / 

/ 

\. / . 

J 
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13. Información. El Concesionc:uio estará obligado a permitir a los verificadores del -, / 
Instituto, el acceso:a su domicilio e instalaciones, así corno a otorgarles todas 
las facili~?des para el _ejercicio de sus funciones y proporcionarles la 
información y documentación que requieran, incluido.s los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados con el objeto 8e la Concesión ; 
única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se 
1

'1o requiera el Instituto, a 
proporciona; la información contable, operativa, econQrnica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y com¡;ionentes.de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere. 

--- -- \ ' 

necesaria que permita conocer la operación de IGs servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiÓdifusión, o· infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman 
o tod.a aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción y explotación de los servicios 'de telecomunicaciones y de 

/ 
-radiodifusión. 

14. lnforrnación Financiercl. El Concesionario deberá: 
/ 

14, l. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los / 
formatos que determine, sus estados fin.ancieros anuales désglosados por 

. . 1 .· ·. 1 

servicio y por área.de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a_cada P.._ersona que conrorme el agente ¡;¡conómico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servlcios , -
públicos a través de alguna de.ellas. 1 

'..._ .. ' 
14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 

Concesionario se encu19ntre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
' en el Código Fiscal de la Federapión. Lo anterior deberá verificarse a más 

tardar el 30 de junio de cada Óño. 1 " 

/~ 

\ 

1. 
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Jurisdicción y competencia 

l 5(Jurlsdlcción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
Cumplimiento del present~ título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver fll Instituto, el Concesionario deberé¡ someterse_g la jurisdicción de los 
Juzgados y Trib~nales FE!derales Especializados en Competencia Económica, 
-Rgdiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad, de México, 
renunciando al fuero que pudi13re corresponderle en razón de su domicilio · 
presente o futuro. 

Ciudad de ~Xifº· a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENlE 

1 

GABRIEL OSWALDd CONTRERAS SALDÍV ~ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANlE LEGAL 
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